


MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA

Economista y Abogado, con especializaciones en análisis de
inversiones, evaluación de proyectos, gestión organizacional y
derecho administrativo.

Cuenta con más de 25 años de experiencia en el sector de seguros
y servicios financieros, ocupando cargos de alta dirección en Zurich
Boliviana Seguros Personales S.A., La Boliviana Ciacruz Seguros y
Reaseguros, PUERTO SEGURO SRL y como Vicepresidente de
INCORSALUD S.A.

En el ámbito público, fue Superintendente General del Sistema de
Regulación Financiera (SG-SIREFI), liderando la supervisión del
sistema financiero boliviano.

Ha formado parte de directorios de asociaciones del sector
asegurador, como la ABA Bolivia, y cuenta con más de 35 años de
experiencia docente, destacando en planificación estratégica,
administración financiera, gestión pública y privada.

JULIO RIVERO RUIZ



INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

MISIÓN

Supervisar, fiscalizar, controlar y regular a los actores de la 
Seguridad Social de Largo Plazo y del Mercado de Seguros, 

resguardando los derechos de los asegurados y beneficiarios, 
cumpliendo y haciendo cumplir las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes e informando a la sociedad en materia 
de pensiones y seguros.



INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

VISIÓN

Ser una institución reconocida por la sociedad, por su idoneidad y 
capacidad técnica, cimentada en las competencias de su capital 

humano y óptimos sistemas de control y fiscalización, que ha 
consolidado la confianza en el Sistema Integral de Pensiones y el 

Mercado de Seguros, defendiendo los derechos de los asegurados 
y aplicando las políticas de transparencia y lucha contra la 

corrupción del Estado Plurinacional de Bolivia.



PEI 2021 – 2025
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL



PLAN OPERATIVO ANUAL 2026



PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

TIPO CANT. PORC.

TAREAS ADMINISTRATIVAS 38 18%

TAREAS SUSTANTIVAS 114 55%

TAREAS DE ASESORAMIENTO 55 27%

TOTAL 207 100%

18%

55%

27%

Tareas administrativas

Tareas sustantivas

Tareas de asesoramiento



PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA

El Presupuesto para la
Gestión 2026 de la APS
fue aprobado mediante
Resolución Administrativa
Interna APS/069-2025 de
03 de septiembre de
2025, por un importe de
129.535.490.00.-

GRUPO DE 

GASTO
DESCRIPCIÓN

PRESUPUESTO 

VIGENTE

100 Servicios Personales 27.695.600,00 

200 Servicios No Personales 6.290.705,00 

300 Materiales y Suministros 1.733.635,00 

400 Activos Reales 410.295,00 

700 Transferencias 15.680,00 

Total Fuente 41 36.145.915.00

600
Servicio de la Deuda Pública y 

Disminución de Otros Pasivos
6.555.297,15 

700 Transferencias 86.834.277.85 

Total Fuente 42 93.389.575,00

TOTAL 129.535.490,00 

Fuente: Informe APS-DGO-INF-15-2026 de 17.03.26



PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES

Para fortalecer las actividades
propias de la institución, la
APS tiene programado para la
gestión 2026, trece (13)
procesos de contratación de
bienes y servicios.

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
CANTIDAD DE 

PROCESOS

MONTO 

PROGRAMADO

Contratación Menor 5 202.255,00

Contratación ANPE 8 1.584.713,00

Contratación Directa 0 -

Contratación Por Catálogo 

Electrónico – Compro Hecho en 

Bolivia

0 -

Totales 13 1.786.968,00

Fuente: Informe APS-DGO-INF-15-2026 de 17.03.26



PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN
Nº ÁREA EVENTO DE CAPACITACIÓN

N° APROX. DE 
PERSONAS

COSTO APROX. POR 
PERSONA [Bs]

COSTO TOTAL
(APROX.) [Bs]

MES ESTIMADO 
DE EJECUCIÓN

1
DIRECCIÓN DE 

PENSIONES
MATEMÁTICA ACTUARIAL Y OTORGACIÓN DE PENSIONES 20 0,00 0,00 Junio

2
DIRECCIÓN DE 

PENSIONES
SISTEMAS DE CAPITALIZACÍON INDIVIDUAL 35 0,00 0,00 Agosto

3
DIRECCIÓN DE 

PENSIONES

MERCADO DE VALORES (VALORACIÓN DE ACTIVOS,
ADMINISTRACIÓN DE CARTERA DE INVERSIONES,

ESTRUCTURACIÓN, INVERSIÓN EN EL EXTRANJERO)
3 1.500,00 4.500,00 Abril

4
DIRECCIÓN DE 

SEGUROS
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN BASADA EN RIESGOS 35 0,00 0,00 Mayo

5
NORMAS Y 

ESTADÍSTICAS
RESERVAS TÉCNICAS 20 0,00 0,00 Mayo

6
DIRECCIÓN DE 

SEGUROS
CRIPTOACTIVOS Y BLOCKCHAIN 6 0,00 0,00 Abril

7 DP-DS POWER BI 8 0,00 0,00 Octubre
8 DP-DS ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 20 15.500,00 15.500,00 Septiembre

9 DJ-UNE
MARCO NORMATIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO

PLAZO
10 0,00 0,00 Abril 

10-21 TRANSVERSAL

EXCEL BÁSICO - INTERMEDIO - LGI/FT - PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA Y RIESGOS - ESTÁNDARES DE SEGURIDAD DE

LA INFORMACIÓN - CLIMA Y CULTURA ORGANZACIONAL -

GESTIÓN ADMINISTRATIVA E INSTITUCIONAL

427 0,00 0,00 Marzo - Julio

TOTAL 20.000,00

Fuente: Informe APS-DGO-INF-15-2026 de 17.03.26



PROYECTOS INFORMÁTICOS PROGRAMADOS
N° PROYECTO/INICIATIVA OBJETIVO

1
Sistema para la emisión del 

Certificado Único de Seguros

Optimizar la generación y disponibilidad del Certificado Único de Seguros, mediante la

integración de datos en tiempo real, garantizando su entrega oportuna y autenticidad para

procesos de licitación.

2
Sistema de Registro y Control de 

Agentes

Optimizar el registro, seguimiento y control de agentes del mercado de seguros, centralizando la

información de manera precisa.

3

Sistema de Validación de 

información financiera/contable 

de los Fondos del SIP

Fortalecer la supervisión de los Fondos del SIP mediante mecanismos de validación automática

que contribuyan a la integridad de los datos financieros.

4
Sistema de Información 

Estadística

Facilitar el acceso y visualización de información estadística vía web, promoviendo el análisis de

datos e indicadores históricos por parte de la ciudadanía mediante reportes.

5
Sistemas administrativos 

institucionales

Modernizar la gestión administrativa institucional mediante la adecuación y optimización de

sistemas informáticos para la gestión de personal y activos, en el marco del uso y adopción de

software libre.

6
Continuidad operativa de los 

sistemas institucionales

Fortalecer la gestión de respaldos y recuperación de información de sistemas de misión crítica,

garantizando la continuidad operativa institucional.

Fuente: Informe APS-DGO-INF-15-2026 de 17.03.26



TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

Con la implementación de la R.A. 013/2026
(Código de Ética v.2), la transparencia en la APS
se consolida como una obligación administrativa.

La UTLCC asume un rol proactivo en el
monitoreo del comportamiento institucional,
articulando el cumplimiento ético con la
Responsabilidad por la Función Pública (Ley
1178) y fortaleciendo la integridad en la gestión.

ACCESO A LA INFORMACIÓN1

PARTICIPACIÓN SOCIAL2

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN3

PREVENCIÓN Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL4



PROGRAMACION DE AUDITORIAS GESTIÓN 2026

TIPO DE AUDITORÍA CANTIDAD

Auditoría de Confiabilidad 4

Auditoría Operacional 1

Relevamiento información Específica 1

Auditorías de Cumplimiento 2

Seguimiento a Informes de Auditoría 4



ACTIVIDADES
PRIORIZADAS



PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 2026-2030
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Planificación 
de largo 

pazo

Planificación 
de mediano 

pazo

PLAN RESPONSABLE ELEMENTOS

Plan Bolivia Ministerio de Planificación 
del Desarrollo y Medio 
Ambiente

EJES DE DESARROLLO
- Bolivia, economía para la gente
- Bolivia al mundo y el mundo a Bolivia
- Bolivia 50/50
- Bolivia moderna y eficiente
- Bolivia transparente
- Bolivia, bienestar para todos
- Bolivia verde y sustentable

Plan de Desarrollo 
Económico y Social (PDES) 
2026-2030

Ministerio de Planificación 
del Desarrollo y Medio 
Ambiente

METAS
RESULTADOS
ACCIONES

Plan Estratégico Ministerial 
(PEM) 2026-2030

Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas (MEFP)

ACCIONES

Plan Estratégico Institucional 
(PEI) 2026-2030

Autoridad de Control y 
Fiscalización de Pensiones y 
Seguros (APS)

OBJETIVOS
ACCIONES



SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD NB/ISO 9001:2015 

Sitio: Oficina Central: Calle Reyes Ortiz N°73 esquina Federico Zuazo, edif. Torres Gundlach, Torre Este,
pisos 2, 4, 5, 9 y 13, La Paz - Bolivia.

Vigencia del Certificado: 2025-07-25 al 2028-07-24

____________________ ____________________

José Durán Guillén Daniel Sánchez Soliz

Director Ejecutivo Presidente

Nota: Este documento no es válido sin el anexo al que hace referencia y es nulo si tiene tachaduras, rasgaduras o enmiendas.

Sitio: Oficina Central: Calle Reyes Ortiz N°73 esquina Federico Zuazo, edif. Torres Gundlach, Torre Este,
pisos 2, 4, 5, 9 y 13, La Paz - Bolivia.

Vigencia del Certificado: 2025-07-25 al 2028-07-24

____________________ ____________________

José Durán Guillén Daniel Sánchez Soliz

Director Ejecutivo Presidente

Nota: Este documento no es válido sin el anexo al que hace referencia y es nulo si tiene tachaduras, rasgaduras o enmiendas.

Con el objeto de aumentar la satisfacción del
cliente y la mejora continua de la APS,
mantener la certificación:

• Se tiene programado la Auditoría Interna de
Calidad en el POA para la gestión 2026.

• IBNORCA llevará adelante la Auditoría
Externa, para mantener la Certificación del
Sistema de Gestión de Calidad de la APS.



• Fiscalización en Gestión 
Judicial de Cobro

ÁMBITO DE PENSIONES

Efectuar 24 Fiscalizaciones a los Procesos del SIP en materia de:

• Composición Rezagos
• Sustento del proceso de 

ajuste
• Devoluciones de las 

cotizaciones en exceso
• Devolución de aportes 

Ley 1392
• Causales de RECNA
• Generación de 

cotizaciones en exceso

Recaudación

6

• Validación base de 
datos

Aseguramiento

1

Gestión Judicial 

de Cobro

1

• Certificado de no 
Adeudo 

• Formulario de 
Efectivización de Mora

Gestión 

Administrativa de 

Cobro

2



ÁMBITO DE PENSIONES

• Revisión de la Cuenta Prestaciones 
por Pagar

• Revisión de las cuentas 
patrimoniales(Recaudación y 
Acreditación de Aportes)

• Revisión de las cuentas por cobrar y 
pagar por pagos a domicilio de la 
Renta Dignidad

• Revisión de la cuenta recursos del 
patrimonio del FRUV y desembolsos 
para el pago de Renta Dignidad y 
Gastos Funerales

Control Financiero

4

• Revisión de las inversiones en DPF 
en mercado secundario y su efecto 
en el valor cuota del FCI

• Revisión de las inversiones de oferta 
pública locales del FCI

• Análisis del manejo de recursos de 
alta liquidez en cuentas 
administradoras de cartera del 
fondo FRUV

• Revisión de las comisiones pagadas 
por operaciones de inversión (EDV, 
custodio, AB)

Inversiones

4

• Aplicación de totalización de 
aportes y cálculo de prestación en 
el marco del CMISS.

• Prestaciones de Vejez y Solidaria de 
Vejez.

• Pensiones por riesgos del SIP.
• Beneficios del SIP.
• Emisión de CC al SENASIR.
• Pagos a beneficiarios de la Renta 

Universal de Vejez.

Prestaciones y 
Beneficios

6



FORTALECIMIENTO DE LA SUPERVISION Y CONTROL

Efectuar el control de Recaudación, Acreditación, Estados de Ahorro 
Previsional, RECNA, Rezagos y/o Excesos

Generar indicadores de Alerta Temprana para el Mercado de Pensiones

Supervisar y controlar el pago de Prestaciones y Beneficios de la SSLP

Efectuar el control de la Gestión Administrativa de Cobro y el seguimiento 
al indicador de gestión de cobro

Publicar un informe de diagnóstico del proceso de calificación de invalidez 
en el Sistema Integral de Pensiones



MANUAL ÚNICO DE CALIFICACIÓN

Objetivo: Integrar en un solo instrumento técnico 
los criterios de evaluación y calificación de 

invalidez y enfermedades profesionales.

Manual de Normas de 
Evaluación y Calificación 

(MANECGI)

Establece 
criterios médicos 
y técnicos para la 

calificación de 
invalidez. 

Define 
porcentajes de 
incapacidad y 

procedimientos 
de evaluación. 

Lista de Enfermedades 
Profesionales (LEP)

Identifica 
enfermedades 

relacionadas con 
la actividad 

laboral. 

Facilita el 
reconocimiento y 
la protección de 
los trabajadores. 

Beneficios de la integración:

• Unificación de criterios técnicos. 

• Mayor transparencia y consistencia en la calificación. 

• Mejora en la atención y protección de los asegurados. 

• Optimización de los procesos institucionales. 

Resultado esperado:

• Un sistema más eficiente, equitativo y alineado con 
estándares técnicos en la evaluación de riesgos 
laborales y pensiones.



CERTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA DEL SIP

ry .F-t
É "iLJ a

¡ne
^,,;L;

+
BICENTENARIO DE
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CERTIFICACION
El lnstituto Nacional de EstadÍstica, en su calidad de Autoridad Rectora

de la producción de estadísticas oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia, en uso de sus
atribuciones conferidas por los incisos c) V d) del Artículo 7, concordante con los Artículos 17

y 19 de la Ley N'1405 del 1 de noviembre de 2021, certifica que la Operación EstadÍstica:

ESTADÍSTICAS DE RECAUDACIONES EN EL SISTEMA INTEGRAL DE

PENSIONES - SIP

de la entidad: AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE

PENSIONES Y SEGUROS
cumple con los requisitos exigidos en el ArtÍculo 4 del Decreto Supremo N " 4895 del 22 de
marzo de 2023, por lo que se le otorga la presente certificación, con vigencia de tres años.

cód¡ o: OE-l243-RA

Lrc. Humbert A randia Claure
I E¡ecutivoD¡rector

lnstituto Na(ional de EstadÍstica

La Paz 29 de agosto de 2025

,

• Autoridad de Fiscalización y Control de 
Pensiones y Seguros gestiona el SIP 

• Instituto Nacional de Estadística certifica 
la calidad estadística

CONTEXTO

•Garantizar Información Confiable

•Asegurar Consistencia de Datos

•Cumplir normativa oficial, vigente.
OBJETIVO

•Definir

•Documentar

•Solicitar
PROCESO

•Información Validada y Transparente

•Mayor Credibilidad Institucional

•Base para la toma de decisiones en El SIP
RESULTADO

•Evaluar

•Ajustar 

•Certificar



ÁMBITO DE SEGUROS

• Supervisión In Situ y Extra Situ: Evaluación prudencial y/o de solvencia y
Legitimación de Ganancias Ilícitas / Financiamiento del Terrorismo y
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva LGI/FT y
FPADM.

• Seguimiento: Plan Post Evaluación Mutua del Grupo de Acción Financiera de
Latinoamérica GAFILAT gestiones 2025-2026 y otras actividades relacionadas.

• Actualización normativa: Emisión y adecuación de normativa para fortalecer la
supervisión del Mercado Asegurador.

• Sistemas informáticos: Desarrollo de herramientas tecnológicas para
optimizar trámites y registro de operadores.

• Seguros obligatorios: Implementación de controles para verificar cobertura y
condiciones de aseguramiento.

Corredores de
Seguros

Fiscalizaciones 
In situ y Extra situ

Entidades 
Aseguradoras

Corredores de
Reaseguros



PRIMER DOSSIER ESTADÍSTICO DE SEGUROS

Objetivo:

Consolidar y difundir datos oficiales confiables que apoyen
la toma de decisiones y el diseño de políticas públicas.

Información Clave:

• Este dossier incluye información clave como la
producción de primas, siniestros, actores del mercado y
series estadísticas, elaboradas mediante un proceso de
recolección, validación y análisis de datos.

Resultado:

• Lograr mejorar la credibilidad institucional, brindar
información accesible y contribuir al fortalecimiento del
mercado de seguros en Bolivia



APS en el Campus 
Universitario

Olimpiadas Educativas

APS en el Cole
Taller “Mujer con poder, 

Mujer con oportunidades”

EDUCACIÓN FINANCIERA Y ACCESO A LOS SERVICIOS FINANCIEROS

Brigadas de Atención
Socializaciones del Sistema 
Integral de Pensiones (SIP)

Asistente Virtual

“APS BOT”

Actividades priorizadas con el objetivo de desarrollar y fortalecer competencias en todos los segmentos
de la población para incrementar los niveles de cultura previsional y de seguros:



EDUCACIÓN FINANCIERA Y ACCESO A LOS SERVICIOS FINANCIEROS

Programa Embajadores 
APS de Cultura Previsional 

y Aseguradora

Formar una red de estudiantes voluntarios capacitados 
como agentes multiplicadores de educación 

previsional y aseguradora.

APS Educa en 1 minuto
Desarrollar y difundir microcontenidos audiovisuales y 
piezas gráficas informativas a través de redes sociales 

institucionales.

Podcast APS
Inclusión Financiera en 

Acción

Implementar un espacio digital de difusión, mediante 
la producción de contenidos audiovisuales a través de 

plataformas digitales.



Gracias


